
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Enoé Margarita Uranga Muñoz y suscrita por la Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

20 de Enero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de Enero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Incluir dentro de las bases de los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y la paridad entre mujeres y hombres en la vida 
política, a través de la postulación a cargos de elección popular tanto de mayoría relativa como de representación proporcional.
Establecer que las listas de representación proporcional a cargos de elección popular de propietarios y suplentes, se conformarán y 
asignarán en formulas, bajo los principios de paridad y de alternancia de ambos géneros, hasta agotar el derecho de cada partido 
político.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 41. … 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 
 
I.  … 
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los 
ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la 

 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Decreto que reforma el artículo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo y se adicionan los 
párrafos tercero y cuarto de la fracción I del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 41. …  

… 
 
 
 
 
I. …  

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; los cuales 
promoverán y garantizarán, en los términos de esta 
Constitución y la ley, la igualdad de oportunidades y la 
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intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
II a VI. … 
 

paridad entre las mujeres y los hombres en la vida política a 
través de la postulación a cargos de elección popular tanto de 
mayoría relativa como de representación proporcional. Sólo 
los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la 
intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa.  

En los procesos electorales que se rigen por el principio de 
mayoría relativa, los partidos políticos promoverán, en 
términos de equidad, que se postule una proporción paritaria 
de candidatos de ambos géneros, lo que será aplicable para 
candidatos propietarios y suplentes. Se exceptúa de lo anterior 
el caso de que las candidaturas de mayoría relativa sean 
resultado de un proceso interno de elección de democracia 
directa.  

Las listas de representación proporcional a cargos de elección 
popular de propietarios y suplentes, se conformarán y 
asignarán en formulas, bajo los principios de paridad y de 
alternancia de ambos géneros, hasta agotar el derecho de cada 
partido político.  
 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los 
asuntos internos de los partidos políticos en los términos que
señalen esta Constitución y la ley. 
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 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 
 


